
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Jueza, el expediente del trámite del Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía radicado con el N° 2018-0036 Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: Sr. Juan Carlos Gallo González junto con la comunicación remitida por el Dr. Mario Humberto 
Rodríguez Sepúlveda, Apoderado Judicial del Demandante, dirigida a la Dra. Ángela Patricia Ortiz de Ruiz, 
Gerente Regional Oriente y a la Dra. Laura Carolina Casas García, Subgerente de Cartera, ambas funcionarias 

del Banco Agrario de Colombia S.A, y recibida por ésta Secretaria a través del correo interinstitucional, lo 
anterior en cumplimiento al requerimiento hecho por usted en auto del 30 de Septiembre del 2020.-Pasa de 
manera virtual hoy 14  de Octubre del 2020 para los ordenamientos a que haya lugar.  
 
 
                                                                                                    

 
 

                                                                                                                                                            SUST-CIVIL 
                                                                                                                           EJECUT SINGUL N° 2018-00036 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Belén Boyacá, veintitrés (23) de Octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
En atención al informe Secretarial con el que ha ingresado la foliatura al Despacho, he revisado el 
contenido del DOCUMENTO en él referido, esto es, la comunicación que suscribe el abogado Dr. 
MARIO HUMBERTO RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA quien funge en éste asunto como Apoderado 
Judicial del Demandante-Ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  y que ha enviado a 
la Dra. ÁNGELA PATRICIA ORTIZ DE RUIZ en su condición de Gerente Regional Oriente del Banco 
Agrario de Colombia S.A y a la Dra. LAURA CAROLINA CASAS GARCÍA como Subgerente de 
Cartera de la misma entidad bancaria, informándoles sobre LA RENUNCIA que ha presentada ante 
éste Juzgado a seguir representando Judicialmente al Banco, considerando ésta instancia que con 
ello ha cumplido el requisito exigido en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia, ACEPTO LA RENUNCIA presentada por el abogado Dr. MARIO HUMBERTO 
RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA identificado con la cédula de ciudadanía N°79.960.032 expedida en 
Bogotá DC y con la Tarjeta Profesional de abogado N° 143.773 otorgada por el Consejo Superior de 
la Judicatura a su labor como Apoderado Judicial del Demandante-Ejecutante BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A identificado con NIT N°800037800-8, y Representado Legalmente 
para éste asunto por el Dr.  NELSON JIMMY CÓRDOBA TORRES identificado con la cédula de 
ciudadanía N°15.814.165 expedida en La Unión-Nariño. 
 
EXHORTO al Dr.  CÓRDOBA TORRES o a quien haga sus veces  para que  de manera inmediata 
designe un nuevo abogado y así poder continuar sin tropiezo alguno con el trámite de éste proceso. 
 

 

 

 

 

 


